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Orgánica Constilucional de Municipalidadss, lo d¡spu0st0 on la Ley de

MONflrr

VI$TOS;

Las facullsdes que ms confiere la Ley NelB,695,
Ttánsito Ne18.?90; y

TENIEHOO PRESENTE:

A- El lmpacto vial qua so otigina on la ciudad do Puerlo Monll con las laenas do car¡¡a y descarga do los vuhfculos do carBa
on general.  causando congesl iones en las vfas quo impiden'el nqrmal f lujo vial do los vehfculos quo circulan por sl lás,
hacléndoss necesario que esta maleria sea dsbidamento rogulada pot la auloridad de tal forma qu€ no so enlorperca ol
normal desarrollo de las actividades dol transporle y a su veu se regule en lorma racional el uso de ias vias para toda class
de vehlculos; lo dispuesto en ol arl iculo 168 de,la Ley N018.290, Ley de 1iánsito.
P." Oqq do acuerdo a la polÍ t ica nacional de tránsito, D.S. N'255i81, "el uso de la red vial dcborá ser racional por parlo do
los vehfculos deslinado al lransporle de pasajeros o carga',
C..  La necssidad ds rogular los horar ios do carga, doscarga y eslacionamientos,  en la cornuna do Puorto Montt .
El acuerdo del ConceJo M-i.rnicipal de fecha l9 ds Dliiembre Oe áOOb y on u$o rJe las atribuciones legalos, dicto to siguiente:

"OROENANZA DE CARGA, OESCARGA Y ESTACIONAMIENTOS EN LA COMUNA DE PUERTO MONTT' '

1..  PROHIEASE, estacionar en el sector cénlr ico de la ciudad de Puerlo Mort l t ,  clet in¡r io en el Arf iculo Ncz do ta.prosonle
ORDENANZA, a los vehículos de carga con capacidad superior a 4 toneladas (4,000 Kgs.), en los días quo so indican y cntre
los siguientes horarios:

L-UNE$_a_IIEHNES {dlas hábi les): Desde las 7,00 horas (A.M.) hasta las 20,00 horas (P.M.)
SABADOS (dfas hábiles): Dosds las 7:00 horas (A.M,) hasta las 14:00 horas (11M.)

DEFINASE como s€clor cénlrico de la ciudad de Puerlo Monll, para los efeclos 11c la preserrto ORDENANZA, ol ársa
comprendida entre los slguienlos l imites:
NOFTE: AceraNorledecal lsBenavente,desdeel  vér l icodecal leUrmenela,hastaAvenidaProsidenlo$alvadorAl lonrJe,
y_.c_al l9 Ecuador dssde Avenida Prosidenle Salvador Al lendo hasta cal lc Vicenlo Póre¿ t losalos.
SUH: Acsra Sur de las Avenidas; Juan Soler Manfredinni, Diogo Porlales y Angolmo; desda calle Copiapo, por €l Eslg, hagla
el mercado Tfpico Angelmo, por Oeste.
ESTE: Acera orienle de calle Copiapo, desde calle U¡menola, por el.Norlo, hasta Avenida Juan Soler Manf rer]inni por el $ur,
OE$TE: Acera Poniente de callg Vicenls Pórez Bosales; dosds cállo Ecuador por el Norte, hasta callo Lota, po'r el Sui y
Cglle !ot1, acera ponienle, antre calle Vicen]e Pé.rer Rosales.por sl Norte.hasta Avenida Diego Porlalos por el Siri. So tnif uyé,
ad€rnás, la prolongaciÓn-de Avenida Oiego Porlales,. enlre calle Loia y calle Mirallores y su cbnoxión con la Avenida Angelmo'
hasta el mercado tiplco Angolmo. (sector cocinerfas).
3. Se incluyon ademá$ donlro de la prohibición señalada en el Arl. Ne | , las siguienlcs calles, en los tranlos quu se inclican;

Callo: Semlnario, dosdo callo Ejército, hasta la cuosta Melipull i.

Calle: Guil lsrmo Gallardo, desds calle Benavente hasla calls Padre Harter

Calle; Santa Marfa, desde la prolongación do calls Crucsro hasta calle Guillermo GallarrJo

Callo: Flancagua, da$dB qall€ B€nav€nte hasta callo Ochagavfa.
4' Sln p€riulc¡o.de lo anterior la tvlunicipalidad do Pusrlo Móntt, poclrá prohibir estacionar a vehículos de carea on olrus vlss
1o^comprendldas en los Ar l lculos antst lores,  colocándo las señal i¿acionos ol ic ia lss coiresporr t l ionio.
5. s€ Bxc¡uyen {toIsllgngq 4nlsriores a los buses de Turismo quo deben dejar y/o lomar pasajeros en los secloroé prohibírJospor la pr65anl6 ORIIENANZA.
6. Er<cepcionalmenle la Dirección de Tlansito de la Municipalidad de Puerto Montl, a petición oxprosa del intsresado, on c¿sos
3lTS99-t f,fundsmontados, podrá olorgar pormlsos para olocluar.carga y/o descarga en los soctoros, vfns y hr¡rarlospronlDldos' Esla aulorl¿8c¡ón sorá condicionada al cumplimionlo de doterminas modiclas quo impliquon qus no sa oonoren
coslos imporlanles € los usuarios que lransiten por dichas vlas y previo pago de los dereihos n"iunicipalds ostat]ls;ldos ánla UrÉenan¿as NsOl ds 26 de Enero de lg95 y sus modificacion€s posteriorss, rsleridos a'ostacionarfiienlori provlsorios r¡ecarga y descarga, comelidos especlalos'.
i:fl9HllAlEJ_Tgllll9l ustacionado$ on las vias publicas a: Buses, Camiones, Acoplaclos, Carros de arr¡rstre, Maqutnaria
l ':1191^9n_11.lt-t l-! lql!a ds la comuna de Puerlo Montt, desde las 23 horas (P.M.) hasra tas 06,00 horas'(A.M.)
fo 11!€,{9( no. rige para los vehfculos quo eslén ofecluando labores de carga y/o desc'arga.
!;'.^Y9l_$-1P31-1T_enls.r0sponsables en ol cumplimienlo do ostas disposiciones el conóuctor, ol propietario cJel vehículo o€r tejleoof qgt mtsmo y et fec¡bldor o dsspachador de la carga,
l i:FI"!:PJ!|,s€.{q jqs_disposiciones anieriores a los vehfóulos de carga pertonecienres a los servicios do agua polablo,
0lsctr lc lqad'  ls ló lonos. I -_f , ! ,s_ÍP_o do, bomberos, cuando deban atender s i luaciones de oniorgbñól ló.Ademásse ercluy€n de las prohibiciones a los vehfculos do carga municipales.
19'!a Munlclpalidad qg l-u.g4g Montt, deberá Instalar las ieñalos iñlormalivas.y regtomentari. l$ que correspgndfln,
]i.t!t prss€nto OROENANZA com€n¿ará a regir a conlar ds su fecha do puhlicación sn un l l iai io d€ la Comuna.rl. '  uarsolrl9fos o0 unllo o Insp€ctorss Municipal€s v€laran por el cumplimiento de las disposicionos oslablecidas sn lapro$6nlo OfnSryA,N{A Las Inlraccionss y conlrdvenciones a la'presonte cinoeHÁHZA, sorárr-clenuniiááai o ¡os respoctivos
Juzgados de Polhfa Local.
13.'DetÓguonse lodas las Ordenan¿as Municipales anloriorss que se rofieran a €sla aleria.

ANOTES-E,PU-BLIqU_ESE EN UN DIARIO OE LA COMUry{,f¡4N$CRtBASE A CARABTNEFOs DE CHtLE,
DEPARTAMENTOS MUNICIPALES Y JUZGADOS DE PoLlclA LocAL cUMpLAsE v Ánór,¡vrsE.
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